                                                         San Salvador de Jujuy, 12 de Noviembre de 2025


A LA COMISION DIRECTIVA
DEL COLEGIO DE BIOQUIMICOS DE JUJUY
SU DESPACHO:

                                   Me dirijo a Uds. con motivo de comunicarles que, los talones de chequera de los distintos Planes y Programas de la Obra Social que se encuentren vencidos o que no tengan firma del profesional médico, podrán ser facturados  a  ISJ solo si previamente han sido “autorizados/validados” con firma y sello  por los siguientes Auditores:
                                   Dra. Medina, Patricia
                                   Bioquímicos: Barbero Flavia, Ruarte Mónica, De la Zerda     
                                   Alicia y Biassini Gabriel.
                                   En caso de afiliados del interior, el personal de las delegaciones deberá solicitar autorización a Auditoría bioquímica y en caso de una respuesta positiva  registrará:
                                   Firma, aclaración y sello de la Delegación en la que se realizó el trámite.
                                   Sin otro particular, los saludo muy atentamente.
                     
                                   Bioq. Flavia Barbero
                                   Jefe Auditoría Bioquímica
            










                                  
